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Calarcá, Quindío, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
DESPACHO COMISORIO NRO. 041 

JUZGADO QUNITO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA, QUINDÍO 
Interlocutorio. 057 

 
El subcomisionado, por conducto de la Subsecretaría de Movilidad y Seguridad 
Vial de Calarcá, Quindío, el día 20 de diciembre de 2022 remitió diligenciado el 
despacho comisorio Nro. 020 librado el día 27 de octubre del año 
inmediatamente anterior por el Juzgado Quinto Civil Municipal de Armenia, 
Quindío; en el curso del proceso EJECUTIVO con radicado 2020-00495, 
promovido por el señor EDILSON GIRALDO BEDOYA en contra del señor LUIS 
FERNANDO TREJOS HERNÁNDEZ. Dicha documentación se entendió 
recibida el día 11 de diciembre del año en curso. 

En tal sentido, se ordena proceder por secretaría a su correspondiente 
devolución a su lugar de origen, previa cancelación en los libros radicadores de 
este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE. 

LA JUEZA, 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

 

 AG. 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 005 

DEL 19 DE ENERO DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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